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mtinias noticias del día.

»
PERIODICO DE LA TARDE

N© SE PUBLICA LO^S DÍAS FESTIVOS

ccnvencionales.
Esquelas desde 12*50 pesetas en primera 

piaña, 6 en tercera y 4 en cuarta hasta IGO 
pesetas.

(Cada inserción sa tí star a. 10 céntimos de 
impuesto.)

PAGO ADELANTADO

Información postal y telegráfica
Rí ns

'INSTITUTO POLITECNICO Cal, yeso y cemeuto

SANATORIO “LA GRANJA,,-AVILA
Prirr.era enseñanza: Por los pi ocedimientos paidológicos 

modernos.
mas

Segunda enseñanza. Incorporada al Instituto oficial.
Preparación para carreras civiles y militares. Correos, Adua

nas, etc., Dibujo y Pintura, Música, Mecanografía, Contabilidad 
práctica,

Idiomas: Francés, Inglés, Italiano, etc., Gimnasia sueca.

Mag'níficos locales propios, dotados de todas las comodidades é 
higiene que requiere la pedagogía experimental moderna, mon
tados como los mejores del extranjero. xMédico.y profesorado I 
competentísimo y titulado; amplios y frondosos jardines, grandes I 
explanadas para recreo, campos y parques de experiencia para i 
los alumnos de Agricultura y Zootecnia, abundantísimo caudal I

Una Conferencia
Los comisionados catalanes, ayer 

llegados á Madrid, han conferencia
do hoy con el señor Alonso Castri- 
lio, acerca del impnesto sobre la cal, 
el yeso y el cemento.

Han estudiado el expediente de 
concierto sobre aquellos materiales, 
y según parece el ministro procura, 
rá presentar una fórmula de arreglo. 

Muy en breve se celebrará otra 
reunión para evarainar y discutir la 
expresada fórmula.

J^alacio Valdés

INTERESES LOCALES

de aguas de manantial de una pureza extraordinaria, 
raosiíón, calefacción y luz eléctrica, clima muy sano, 
aproximada de 1.200 metros sobre el nivel del mar, 
los alumnos que no pernoctan en el Establecimiento.

Se admiten alumnos internos, medio pensionistas, 
externos.

Para ampliación de datos y reglamentos dirigirse 
D. Alejandro de Goitia, Doctoren ciencias.

“La Granja,, áfnaras dal Poaiil9.--I«li—leléfoni

baños, ter- 
á una altura 
coche para

vigilados y

al Director

âl

Anuncio
Se arriendan, juntas ó cada una por 

separado las dehesas que están bajo 
una linde llamadas Matapegas y Mi- 
liaron, sitas en Ti provincia de Bada
joz, término de Mérida, la primera de 
bellotas, hierbas y labor, la segunda 
de bellotas y hierbas.

Para tratar: con D. Pedro Valdivia, 
en la casa de la finca, ó en Montijo. /1
SSÜ DOBB

y-NAV AS Y C?^ IN GENIER08

ALMACEN DE MAQUINARIA
(Gasa fundada en 1883)

Marqués de Cubas, 5, Madrid 

MOTORES DE GASPOBRE 
Máquinas y calderas de vapor

Instalaciones d e Electricidad, 
Harinas, Riegos y otras;

Industrias

El santo del Rey

¡ La recepción
I A las dos de la tarde díó principio 
' la recepción oficial.
i La de l íS comisiones de las cáma- 
f ras ha resultado brillantísima, pues 
i aquellas eran muy nutridas.
i La familia real sa situó á los lados 
; del Trono, así como también el Go- 
■ bierno y los altos palatinos.
’ Los Presidentes de las Cámaras pro" J nunciaron los discursos de rúbrica en I los términos acostumbrados en estos 
I casos, sienao contestados por D. Al- 
¡ fonso.
I Después se celebró la recepción 

militar, la general y ¡a d© dara ¡s, re
sultando todas ellas concurridísimas

Las bandas militares de la guaani 
ción han amenizado el acto, tocando 
escogidas piezasen la plaza de la Ar
mería, que sé hallaba ocupada por 
una concurrencia extraordinaria.

El inmenso gentío ha presenciado, 
el desfile d© los concurrentes á la re
cepción, admirando como siempre, 
los vistosos uniformes de los perso 
najes y militares y las elegantes «toi 
lettss» de las señoras.

Firma del Rey
Después d© la rec©pción ha firma

do S- M. varios decr©tos ©ntr© los

Madrid 23 (i6‘i5) ¡
Oyendo misa

Esta mañana, con motivo de ser ; 
hoy el santo de S. M. el Rey, se cele ; 
bró en la capilla de Palacio el Santo 
Sacrificio de la Misa.

Asistió toda la Real familia, ¡os al
tos palatinos y algunas personas de 
la aristocracia.

Felicitaciones
D sde primera hora se empezaron 

á recibir en Palacio infinidad de te- 
1' gramas de felicitación al Monarca, 
flgur.'indo entre el os los de todos los 
Sob-rano9, Jefes de Estado y Emba
jadores.

También se ha recibido uno muy 
= xpresivo de S. S. Pió X expres.índo 
< D. Alfonso, su más entusiasta feli 
cit mión.

El áibum colocado en la mayordo- 
ini í de Palacio se h<; cubierto rápida- 
mer-te de firmas de un sinnúmero de 
pt-rsonas de todb.s las clases sociales 
que han acudido alTegio alcázar á 
t=;3timoniar al Rey su leal adhesión.

que figuran muchos indultos y 
concesión de mercedes.

El viaje de Valarino

Regreso á Madrid
En el expreso deB^rclona ha

la

re-

í^egistpo fiscal
Gran responsabilidad moral han i 

contraído los municipios de Avila al | 
no haber utilizado la autorización ; 
que á todos los Ayuntamientos y jun- < 
tas ¡ocales de evaluación, se les con- ?

* gresado esta m mana á Madrid, el Mi- 
I nistro d© Gracia y Justicia, acompa- 
{ ñado del Director de los Registros.
I El Sr. Ruiz Valarino viene satisfe 
i chísimo de su vi je, tributando gran 
I des elogios si museo Social, ayer 
} inaugurado en la capital del Princi- 
I pado.

Lo que dice la «Gaceta»

tamientos ó intervenidos por el ve
cindario, á quien representan las jun
tas auxiliares; y de esa manera, sin 
grandes sacrificios, se lograría una 
rectificación exacta de la riqueza im
ponible, que para lo suchsívo fuese 
base indiscutible y fija sobre la que 
gravase la contribución de cada pue
blo.

La mayoría de las capitales de pro
vincia y otras muchas importantes 
poblaciones, comprendieron desde 
luego todo el alcance y trascenden
cia de los Registros fiscales en favor 
de la buena administración local, y 
sin excusar gastos ni trabajos, proce 
dieron á formarlos hasta su termina
ción y obtener la aprobación supe
rior; dando muchas de ellas prefe
rencia al Registro dé fincas urbanas, 
por existir = n esta fiscabilidad que su
fre mayores alteraciones, mayor per
turbación y resulta mucho más fácil 
la comprobación y valoración p r- 
cial de los productos de cada finca.

Pocos son los Ayuntamientos de 
provincia que no han utilizado tan 
importante autorización en provecho 
de los intereses de sus administrados.

cedió por el artículo 29 de la ley de teniendo nosotros la desgracia de
presupuestos de 5 de Agosto de 1893 
para formar los «avances catastral©-; 
de fincas rústicas» y los «Registros 
fiscales de fine ;S urbanas», cuyos tra
bajos, aprobados que fuesen por la 
superioridad, habían d e constituir, 
para lo sucesivo, la base fija de la tri. 
butación territorial en cada pueblo, 
con la doble ventaja de ofrecerles 
como tipo máximo para contiibuir, 
el 17 por 100 sobre la riqueza impo
nible declarada y reconocida.

Son varias las disposiciones suce
sivas dictadas per el Ministro de Ha-

que uno de esos pocos que se han 
señalado por su abstención, sea el de 
nuestra desdichada ciudad, el cual 
siempre se ha distinguido y sigue 
distinguiéndose, por su apatía y su 
falta de int- rés y celo para la moció 
de reformas y consecución de las ya 
iniciadas, inescusables para activar 
la vida de la población, mejorar sus 
condiciones higiénicas, proporcio

cienda y la Dirección General de Con
tribuciones, excitando el celo de los 
Municipios, ju tas locales de evalúa- '

nar comodidades al vecindario, ha
cer agradable la estancia á los ve
raneantes y sobre to^’o, para acrecen
tar la riqueza pública, y facilitar re
cursos que proporcionen trabajo á 
las clases industrí des y trabajadoras.

Y no se crea que carece de impor-

fecha representa una crecida suma 
de pesetas el exceso de contribución 
que se satisface; y la responsabilidad 
moral de este perjuicio, ya que no la 
material, no cabe duda que corres
ponde todo á los Ayuntamientos que 
tan poco ó nada se han preocup ado 
del estudio de cuestión tan impor
tante por lo que había de afectar á 
favor ó en contra de los intereses lo
cales, cuya vigilancia les correspon
de en primer término.

Hecho ya el daño y no siendo po
sible remediar los p n-juicios que ha 
ocasionado, lo que importa ahora, y 
á lo que se encamina este artículo, es 
á evitarlos para lo sucesivo; dando á 
conocer á los contribuyent is los ba- 
neficios que les ha de reportar la for- 

Ímación de los registros fiscales de 
fincas y llamm lola atención á nues
tra corporación municipal sobre los 

¡ gravámenes que á sus adra nistrados 
I ocasiona el abandono ó descuido con- 
Ique ha mirado asunto tan importante , 

por su trascendencia; rogándola, en 
nombre de codos los vecinos contri- 

I buyentes, que sin levantar mano y sin 
I omitir gastos, preste especial atención 
¡ á la formación rápida de los tantas 
j veces citados R gistros fiscales de fln- 
I cas rústicas y urbanas; y con espe- 
? cialidad de las urbanas, para que 
? desaparezcan las fraudulentas y ofen- 
Î sivas ocultaciones de riqueza, se ai 
I vele la tributación y á ser posibtó 
I entre este pueblo en el concierto 
? los favorecidos desde l.° de Enero de 
i 1912.
I Los señores Concejales tienen la 

palabra.
i G.

B0LS91Ç Wáá Día

ción y de los Sindicatos Agrícolas ' tancia tener ó no formados los regís-

Un concurso
El periódico oficial de hoy anun

cia la celebración de un concurso 
organizado por la Biblioteca N cional 
sobre bibliogr ifí .s de celebridades 
hispano-americanas.

para la formación de citados R gis • 
tros fiscales, y cit iremos ahora sola- ' 
mente por su importancia, el Regla- ; 
mento de 24 de Enero de 1894, la ley 
de 27 de Muzo de 1900 y el Reji de
creto de 18 de Enero da 1910. ’

La formación de estos catálogos de 
fincas, llevada á cabo con escrúpulo ■ 
sidad é intervenida de los Ayunta 
mientos y juntas locales, tiende á ha- i 
cer des I parecer los enormes errores : 
y la gravo desigualdad con que se 
distribuye el cupo anual de territo- ' 
rial, no solo de provincia á provincia 
y de pueblo á pueblo, sino hasta den- ' 
tro de cada término municipal y ca- ‘ 
da localidad, de uno á otro contri- i 
buyente, con relación á la verdadera I 
riqueza imponible porque deben con- S 
tribuir; consecuencia de la raila fe I 
con que muchos redactaron las reía- 
ciones juradas de las fincas que po j 
seían, haciendo en eilas falsas indica- ■ 
ciones de su cuantía y productos, que 
dieron por resultados imponentes 
ocultaciones de riqueza, con perjui
cio páralos contribuyentes honrados 
que redactaron las suyas con escru
pulosa exactitud.

Convencido el Gobierno de S. M. de 
que eran justas las muchas quejas y 
reclamaciones producidas por l o s 
contribuyentes perjudicados, y de 
que tan lesiva desigualdad beneficia
ba solo á los contribuyentes defrau

I dadores; y conocedor á la vez de I :g 
5 muchas dificultades que ofrecerí a lle- 
Ivar á c bo una escrupulosa rectifica

ción de los amillar, mientos que son 
i la b so contributiv .; con gran acierto 
j emprendió U* reforms autorizando 
I la rectificación por pueblos y por 

medio de los r egistros fisc des de la 
propiedad, promovidos por los Ayun-

tros fiBC;iles de fincas como voy á 
demostralo.

La Ley de Pr-supuestos de 29 
de Diciembre de 1910, y Real de
creto de 6 de Enero do 1911 que 
dicta las reglas para hacer la distri
bución de los 170 millones de pese- 
t-'S señalados como cupo de la Con
tribución territorial, reconoce á los 
pueblos que con anterioridad al 31 
de Julio de 1910 tuviesen formados 
y aprobados indicados Registros fis
cales, toíks l«s ventajas ofrecidas, y 
les limita á 17‘50 por ciento sobre su 
riquez-a imponible el tipo para con
tribuir, incluyendo en este tipo el 
premio de cobranza; eximiendo ade-

Registro civil.—Dia 21,—No hubo ins. 
cripciones.

Día 22 —Nacimientos Félix Fructuoso 
Mariñán Bodegas.

Defunciones Francisco Perrino Blanco 
y Maria Ma'tin Peral.

No hubo matrimonios 
ptiblioo.—Día 22—Se degolló 

una ternera,
Recaudado por consumos 735*68 ptas.

Coliseo Abulense

«

más de todo recargo por 
fallidas y otras derramas 
diñarías.

Del beneficio de la rebaja

partidas 
extraor-

del tipo
contributivo por este año no podemos 
disfrut^-r, y continuaremos sujetos 
al que resulta de la derrama del cupo 
general, que de seguro no será me 
do un 24 por 100 como en el año 1910 j 
y anteriores, y esta notable diferen- ! 
cía de tipos supone para la población 
de Avila sobro las 500 mil pesetas á 
que asciendo su riqueza urbana im
ponible, un gravamen anual de 35 | 
mil pesetas solo por el cupo para el |

j Tesoro, al que hay que agregar -o 
1 que importen los recargos provincia- 
i les y municipales qcie sobre ellas

I

corresponda.
Estas indicaciones represent in muy 

aproximadamente el perjuicio posi 
tivo que sufren los contribuyentes 
de esta capital; perjuicios qii ' ha po
dido y debido evitarles su municipio 
utilizando oportunamente la autori- 
z ciÓQ concedida por la citi la ley de 
5 de Agosto de 1893. Desde aquella

Con gran éxito se han representiclo 
por la compañía de Portes, las obras 
«Raffles» y <El hijo de la patria.»

Li primera de estas, puesta en es
cena la noche del sábado, es un epi
sodio folletinesco lleno do interés y 
bien escrito. A pesar'de ser el asunto 
melodramático, el autor ha sabido 
presentárnoslo en forma de comodioi 
y en el transcurso de la representa
ción no vemos ni muertes, ni efusión 
de sangro.

Palomero ha tenido bastante talen' 
to para hacer de la novela inglesa 
una obra teatr J muy entretenida.

La interpretación fue muy acep
table. La señorita Zarco estuvo coom 
siempre, es decir, llevándose de callo 
al público, que cada día admira m^o 
á esta artista. Las señoras Alcalá y 
Ordoñez muy dentro de sus papel®® 
y demostrándonos sus innegabl^o 
condiciones escénicas. La señora Al' 
calde también fue muy elogiada pe'' 
su excelente labor. Bien igualmenl'® 
la señorita Fernani.

, De ellos, Portes, en el papel «0 
i R iffl s, aunque á mi juicio no com' 

prendió bien el personaje.
Oa vera hecho un detective mRÍ 

agra i b‘e. Fué el que más se cofflp®' 
netró con el personaje que repre^ef' 
taba; Del Cid, León, Sanabria acert® 
dos.

SGCB2023
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Su nombre esculpido en el cuadro I
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En ei improrrogable plazo de diez «í

•as los Alcaldes de los pueblos de
provincia, deberán remitir á este

posee la Gran Bretaña.
por j

7 ú í

«

jn-
ssa

les 
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Q Para juzgar los ejercicios que p 
liquen los aspirantes á la plaza

les 
les 
Al' 
)0f, 
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10.000.000
2.500.000

19.005.000

99.517.539

d0

Después de breve permanencia en 
esta ciudad, hoy ha regresado á Ma 
arid, nuestro respetable y querido 
amigo, el Diputado á cortes por Aró- 
valo, D. Pascual Amat.

para el reemplazo del año actual, 
citan al acto de la rectificación 
los mismos.

de honor del Regimiento de Llerena, 
honra á Avila y su provincia.

Frs. 
»

También se esperan buques, Impe
res y varios vapores carboneros.

Han dado comienzo en el Coliseo 
Abulense ios ensayos de la graciosí
sima comedia en tres actos de Pablo 
Parelíada (Melitón González) «El re
gimiento de Lupión.»

E’ presupuesto de gastos del Ayun
tamiento de Arenas de Sin Pedro, 
para el mes actual, se eleva á la suma 
de pesetas 1.552‘11.

f 
-í c 
J

13 

s

SOMBRERERIA Y ZAPATERIA
Véase anuncio en 4.^ plana M. Silví

íp' 
QlO 
lile 

láfl

Ha regresado de su excursión á 
Santander y otros puntos del norte, 
nuestro amigo D. Manuel Canales.

luy, 

p®' 
00' 

fta*

1 dé de la sugestiva ó interesante co 
I media.

Chocolates de Santa Teresa. Véase 
4.® plana.

I hay tos que resista 24 horas á los biz- 
cochos Pectorales Reselló. C.ajas dos

I reales, frasco 6.—Depósito: Farmacia 
i de Reselló, Barcelona.

íS*
3Í'

K Los dolores de reuma desaparecen j 
u^nóo el Bálsamo y Sales antirreu- 
máticas. Oaja y frasco 3 pesetas. Far- j 
macia del Doctor La Puente, Alcá- í

Hegistyo civil.—Día 23.—Nacimientos 
Rosa Inés Pérez Sánchez.

Defunciones Perpetua Benito Hernan • 
do Roque "Vázquez Carricajo.

No hubo matrimonios
.riacHOtf» o ? blioo—Día 23 --Se degolla

ron un toro 2 terneras 9 lanares y 39 
cerdos.

Recaudado por consumos 677'69 ptas.

doji
■aS

ito 
do 

■ia. 
ta
lón

I 
I 
í

<J. (J. Perales
Lápidas y toda clase de trabajos en 

mármoles y piedras.

Duque de Alba, 2 duplicado, Avila /

s 
i

titulares que existan en sus respecti- 
vas localidades.

I Capital suscrito...........  
Capital desembolsado, 

j’ Reservas....................... 
Primas á recibir........

I' AqIo&ío Soiá&oR, Eejss Católicos. ?
í Grandey variado surtido en Pas-
5 tas y Dulces finos, vinos y licores

Las flotas estarán constituidas 
las naves siguientes:

Veinte acorazados de combate,

n 

n

3 

1-

fundada en 1828 

Establecida en el palacio de su propiedad 
9, PLAZA VENDOME, PAKIS 

AUTOR 'ZADA POR REAL ORDEN EN ESPAÑA 

r SOMETI DA A SU LEGACIÓN

^^^ i Crobierno civil, la relación de los Mé- 
_ I dicos. Farmacéuticos y Veterinarios

5 íi casa núm. 2, duplíc ido, de la calle 
de Tomás Pór^-z de esta ciudad, que

I renta más de 8.000 pesetas anuales.
s Para tratar con sus dueños en el
5 entresuelo derecha de dich^casa. j

Tomarán parte unos 110 buques, 
entre los cuales figurarán los mejores, esta 
mas modernos y más potentes '

cén^HÚos litro y por

deTNavidad.

w Bfeíte ^5 Arik,

Li DIABETES ha dejado de agobiar á ¡a humanidad doliente, gracias á los sabio 
' de Holanda que han encontrado el «SACHAROMYCETO» especia! que destruye 
totalmente todas las fases diabéticas.

El maravilloso producto elaborado en los Paises Bajos llámase «FP.RMENTIN. » 
Se adopta en todos los hospitales. Todas las enfermedades de la piel y del estómago 
las cura de una manera radical. Constituye pues uno de los medios más potentes de 
cura en la Terapia Moderna.

Consultas gratuitas por correo por el célebre Doctor Barrantes, médico de la 
Asociación de la Prensa, calle Augusto Figueroa 31 y 33, Madrid.

Pedir opúsculo interesante á los concesionarios exclusivos; J. BERTONI Y COM- 
AÑIA. Carmen 25, Madrid.

I^ámpara
Legítimas Osram á 2‘65 pesetas de 

I" 16 á 32 bujías.
Idem Westinghouse á2‘25.
Idem corrientes á 0,50.
Cristóbal Pardo Vaquero.

Accediendo á las inst.ancias /de' ' 
Prelado de la diócesis de Madrid-Al- 
calá, el Gobierno de Su Mjcátad ha 
rebajado el descuento al 2 por 100 en 
ios curatos de entrada y rurales de 
primera ciase, y al 4 por 100 en los 
rurales de segunda clase y coadjuto-

8 acorazados tipo Dr jadnouht, 1 5 
cruceros acorazados, 18 cruceros rá

re

a Favoritapidos y unos 50 buques de la tercera | 
y cuarta divisiones de la Home Fleet. I

I Sonfitsiía Pastelería y Repostería
Reglas para su recaudación

La Gaceta ha publicado una Real 
orden del ministerio de Hacienda, 
dictando reglas para cumplir la dis
posición novena de las especiales de 
la vigente 1 e y d e Presupuestos, 
creando un impuesto de 5 por 100 so
bre las entradas y localidades de to
do espectáculo público, con destino 
á las Juntas de protección á la infan
cia y extinción de la mendicidad.

El indicado impuesto se considera
rá incorporado, á los efectos de su 
recaudación, al de Timbre del Esta
do, establecido por el artículo 196 
de la ley y en t il virtud, por ios bi
lletes de espectáculos públicos en 
teatros y lugares cerrados, se pagará 
el 15 por 100 de su producto integro 
comprendidas las entradas, excep 
tuándose las corridas de toros y de 
novillos, por lasque se pagará ei 20 
por 100.

El importe de ¡o que se recaude 
en cada mes por el impuesto especial 
de 5 por 100 de que se trata, será en
tregado á la respectiva Junta, dentro 
de los quince primeros dí^s del mes 
siguiente, en la forma que se deter
mina, según se trate de c apitales de 
provincia, cabezas de partidos judi
ciales ó demás poblaciones.

Para la celebración de los concier
tos que autoriza el reglamento de la 
ley del Timbre, deberá ser oida, co
mo requisito indispenseble, la res 
pectiva Junta deCiridad.

Las Juntas podrán contribuir á la 
investigación del impuesto de que se 
trata en general en su respectivo tér
mino municipii, en cuyo caso los 
efectos que á este fin propongan se
rán autorizados por la Dirección ge
neral del ramo, y coa esto requisito 
disfrutarán do la consideración de 
funcionarios públicos para los efec
tos de la investigación.

Los preceptos de la mencionada 
disposición no son aplicables á las 
Provincias Vascongadas y Navarra 
por no tener el Estado establecido 
en ellas el impuesto del Timbre so
bre losSbiiletes de espectáculos públi
cos, debiendo, por tanto, las respec
ti vas Juntas proceder con absoluta 
ind pendencia de las oficinas de H¿ - 
cienda.

Hoy martes, á las seis en punto, en 
sección especial únic !, se pondrá en 
escena en «El Coliseo Abulense,> la 
preciosa comedia «Raífies; el ladrón 
elegante».'

La empresa ha dispuesto, que esta 
sea la última representación que se

El gu ;rda del Paseo de’ Rí^stro, 
B isilio S irdina, encontró una sortija 
de oro, de la que se apresuró á hacer 
entrega á su dueño, tan pronto como 
I3 fué conocido.

Mucho nos complacemos en hacer 
público este rasgo de honradez del 
exprès;do guarda, al que felicitamos 
por su conducta.

\OoD el DINAMOGENO Sliz de Car- 
jos cesa la preponder Áucia d-J siste 
ma nervioso, por lo que cura has neu
rosis, nfeurastenia, hipocondría, his
terismo y afecciones medulares in
cipientes. //fj

Se halla vacante la plaza do Far 
macéutico titular del pueblo de Be- 
cedas y su anejo Palacios, dotada coa 
el sueldo anual de 375 pesetis, paga
das de los fondos municipales.

—Igualmente se halla vacante la 
plaza de S cret irio de Sotillo de la 
Adrada, con sueldo de 995 pesetas.

Ha sido declarado en perfecto e^y IR Í A RR A I I A T 3
tado sanitario, la ganadería de certjavffl A N ! I I i \ i A
del término municipal de Brabos í|| n íl III U L I Ù I H
que se encontraba padeciendo de neu 1

la relación de los
-S.1 ^'^.L.r^ ^-® Jasticia muni- 

/ |f&en esta provincia, re- 
suicahdo los siguientes:

A Fiscal municipal de Escarabajo- 
sa, D. Julian Diaz González, D. José 
Díaz González, D. Anselmo Peñaflel 
Gómez, D. Gregorio Saavedra de la 
Cruz y D. Pedro Blanco García.

A Juez municipal suplente de San
ta Cruz del Val e: D. Guillermo B’áz 
quez Diaz.

M L‘ UNION

* Compañía francesa de segaros contra incendio

de les mejores marcas.
Inmenso surtido en Pasteles, Finí

simos, Bollos suizos y 1 s inmejora
bles rosquillas pericones.

Se reciben toda clase de encargos 
en t rtas ramilletes y tortas con ocho 
horas de anticipación.

(Especiaiidad de la casa)

Glorias de Santa Teresa
No confundirse. Reyes Católico

ac
de

escribiente V: cante en la Secretaría 
general de la Universidad de Sala
manca ha sido designado el siguiente I 
Tribunal: j

Presidente, D. Mariano Reymundo j 
y Arroyo, Catedrático y Siicretario Î

Esta mañana se dirigieron h^^sta el 
Ayuntamiento algunos obreros.

Una comisión de los mismos mani
festó al Alcalde Sr. Paz su deseo de 
que fueran designados todos los 
obreros sin trabajo para el arreglo de 
calles, acordado por el Ayunta' 
miento.

El Sr. Paz, les indicó la convenien
cia de que se fueran ocupando por 
tandas los obreros en la reparación 
de las vías públicas, para m^yor fa
cilidad, saliendo los trabajadores, al 
parecer, complacidos de las manifes
taciones de la Alcaldía.

'^Droguería general productos na-
j del Instituto de Salamanca; vocales, ¡/clónales y extranjeros, aguas minera- 
I D. Juan Domínguez Berrueta y don | les pinturas, colores, barnices y orto 
j Juan Gil y Angulo, Catedráticos dej | pedia; precios muy económicos, To-

Y Osa^ión
Si queréis comprar tejidos naciona

les y extranjeros buenos y con eco
nomía, visitad li gr¿/n liquidación 
ver lad en el antiguo comercio de los

Reyes C-.tóiicos, 12. y y

Desconociéndose e 1 p3radero de 
los mozos Juan Ramón Borja, Alber
to García Di^z, Dionisio Ortega Za
mora, Jesús liumioado Ortega Muñóz 
y Agustín Amós Gorcía, las «dcaldías 
de Sotillo de la Adrada, Mirueña, 
Nava de Arévalo, y Santo Tomé de 
Zibarcos, que respectivamente les 
tienen incluidos en los alistamientos

Siniesiros pagados desde el origen d 
la Compañía

Trescientos setenta y ocho millones de francos
Capitales asegurados 25.655.565.881 

francos.
Ingresos durante el año 1909: 29 mi

llones 940’518 francos.

SUBDIRECTOR EN ÁVILA

D. Vit allano Aré» André*

Oficinas: Bajada del Rastro, 2, prin 
cipal.

Inspección para España y Agen ci 
general en Madrid, Puerta del Sol 3. 
Autorizado este anuncio por la Comisaría 

de Seguros.

Lo qíie ya sabíamos y lo que 
/alta por saber. - Canale^ 
fas... ¿es masónP

^^O barcos de guerra
Loa ptriódicos de Londres publi

can interesantes letalles de las gran
des maniobras navales que la armada 
británica va á realizar en Vigo den- 
tro de pocos días.

Terminada quesea la licencia de 
Chistnas ccncedida á las tripulacio
nes de los buques de la primera y se 
ganda divisiones de la Home Fæct 
(escuadra de casa) emprenderán éstas 
rumbo á Vigo para efectuar manio
bras en combinación con las escua
dras del Atlántico y del Mediterrá
neo.

La afortunada admini ción
Loterías-^úm. 2 ha sido agraciada con 
cinco preinToSq^importXntes 17.000 pe setas, en e- sort

Todo el que quié ser rico, com
pre decimos eX dicha dministra- 
ción. /

No equivocarse: Reyes 0 itófí 
fr nte á las Nieves,

Hemos tenido ocasión de admirar 
una fotografía dei cuadro de honor 
formada por el B »t dión de cazado
res de Llerena, para perpetuar la me
moria de los Jtíftis, Oficiales é indi 
víduos de tropa del mismo, falleci
dos en la última guerra del RTf.

Entre los nombres de los héroes 
que tan bravamente sucumbieron en 
la campaña, figura el de M riano Del
gado Berrón, hijo de esta provincia, 
muerto en el combate del riia 27.

Gomo recordarán nuestros lectores 
este valiente soldado, fué hasta díag 
antes de la campaña, agente de vigi
lancia de esta capital.

Parece ser que uno de los prime
ros proyectos que se llevarán á ca
bo en Melilla será el de construcción 
de pabellones para la oficialidad, 
estando presupuestadas las obras en 
la suma de cinco millones de pese-

arrobas á 15 ide.aí.
Totíiás Pérez, 6.

s35

Según dice ¡a prensa Italiana ha 
salido desde el Vaticano una nota 
secreta á todas las Nunciaturas y De
legaciones apostólicas sobre la con
memoración italiana del próximo Ma
yo.

El Ayuntamiento de la Capital 
concede un plazo de treinta dias á 
Doña Calorina Torrecilla, Doña Au
rea Muñóz y Doña Catalina Hernán
dez, d.ueñas de diferentes objetos en 
el Ccimenterio de esta ciudad á se- 
pultur s de su pertenencia dedas de 
baja.

En caso de no presentarse dichas 
iuteresades á recoj. ríos en tal plazo, 
se procederá por el Municipio á su 
enajenación.

El notabilísimo discurso en que el grao, 
dilocuente Mella, demostró documen
talmente la doblez y habilidad vergon
zosa del Sr, Canalejas en sus ocultos tra
tos con carlistas y monárquicos, produjo 
la sensación que era de esperar, no solo 
por la indiscutible autoridad de la voz 
acusadora, si también por el contraste 
que ofrece un hombre laborando á la 
sombra un proyecto y predicando á la 
vez públicamente lo contrario á aquellos 
propósitos.

Cierto que no tiene nada de extraño 
ni de sorprendente, pero si tiene mucho 
de vituperable y lastimoso..

Jamás se han disputado ni discutido 
entre los conspicuos de los partidos libe
rales, ni ningún punto esencial de doc
trina, ni una bandera amada y defendida 
como la más preferible y respetable; solo 
se han discutido y disputado Jefaturas y 
Presidencias del Consejo: por esto y solo 
por esto, fueron y son todas las luchas 
todas las conjuras y todas las martin
galas, conque, unos y otros, han trata
do de apropiarse el huvso del poder.

Por eso, como no hay más que una 
presidencia del Consejo de Ministros, que 
es la prebenda codiciada por todos esos 
prohombres tan desavenidos é irreducti
bles, es cada vez más imposible la ave
nencia entre ellos y para ganar aque
lla prebenda, procuraba el Sr. Canalejas 
laborar sin conocimiento de los señores 
Sagasta y Cánovas, lo que el Sr. Mella 
ha demostrado. Esto no tiene pues nada- 
de sorprendente.

Tampoco lo tienen y por eso no cons
tituyen novedad alguna, aquellos pactos 
y aquellos trabajos, que eran ya conocí, 
dos y sabidos por muchos, como lo son
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también otros que el Sr. Mella tuvo el 
sabio talento de reservar y guardar, aun 
cuando no tengan nada de misteriosos. 
Los que quieran informarse bien de cuan
to ha ocurrido en las relaciones políticas, 
no solo entre partidos y bandos opues
tos, sino aun en esferas y entre personas 
m ’.s elevadas que por su inviolabilidad 
no pueden citarse y que han estado cn 
constante lucha, unas veces cruenta y 
o ras más aparente que efectiva, que lean 
laS colecciones de <Ei Correo EspañoL) 
«La Señal de la Victoria», «El Siglo Fu
turo», «La Esperanza», «Luz Católica», 
«La Lectura Dominical» y otros más y 
reparen también la «Apología del Gran 
Monarca!, del padre Corbató, (adverti
mos,—y conste la protesta—, que no 
comulgamos en las doctrinas políticas, n* 
aceptamos algunas razones ó lugare® 
teológicos de ese sabio escritor, tan dis 
cutido y duramente castigado, pero re
conocemos «los hechos! que como histó_ 
ricos se comprueban, referidos por él, 
y reparen también, digo, la «Memoria! 
del titulado general Soliva, de triste y 
piadoso recuerdo, víctima de la traición 
de algunos correligionarios catalanes, más 
atentos á las jugadas de Bolsa que á sus 
compromisos políticos y d- honor y 
otros documentos y publicaciones que 
dan mucha luz y orientan rectamente, 
¡Bien lo sabe todo el Sr. Mella, que tuvo 
buen cuidado de callarlo, cuando tanto 
y tanto pudo decir!

Pues bien, quedamos en que todo eso 
lo sabíamos; pero lo que no sabemos Cg 
otra cosa que, averiguada, podría dar la 
clave del empeño dei Sr. Canalejas^ por 
aprobar, con la celeridad y premura que 
no tiene para otras leyes, la nefasta y 
desastrosa ley del Candado.

Lo que no sabemos y conviene que se 
sepa es lo siguiente: el Sr. Canalejas, 
desarrolla esa política de rabioso radica
lismo por sus propias convicciones y por 
su solo impulso ó lo hace obligado por 
la masonería? ¿es ó no, el Sr. Canalejas 
otro masón más como lo fueron algunos 
de sus antiguos maestros y jefes (Sagas- 
ta por ejemplo) esclavo de la aterradora, 
inhumana y excomuígada sociedad?

Para los que les parezcan atrevidas 
estas preguntas y aun reveladoras de 
vedadas sospechas, declaro noblemente 
que yo me lo sospecho, que yo temo que 
el Sr. Canalejas sea instrumento de la 
Masonería y allá van seguidamente las 
razones que tengo para sospecharlo y te
merlo.

Es sabido que ia persecución religio
sa en Franci'!, que es,la entrenadora de 
nuestros politicos liberales comenzó por 
la ley de Asociaciones de 1901, y que 
la Masoneria es el alma de esa persecu
ción criminal, salvaje, y la autora de las 
leyes anticatólicas y de los actos vandá- 
heos allí realizados, por Jas hordas ma
sónicas, después de aquella ley. Se sabe 
también que en ei verano de 1907 estu 
vo Moróte, lugarteniente de Canalejas, 
en París, conferenciando con los magna 
tes de la Masonería internacional y á la 
vuelta redactó ei céiebre proyecto de la

gue exactamente la misma política que la 
iniciada y desarrollada por ios radicales 
franceses; y como éstos y aquélla son 
obra y gracia de la masonería, ¿por qoé 
no sospechar que Canalejas sea el eje
cutor de lo que la masonería imponga?

Además hay antecedentes históricos 
que predisponen á esa sospecha que po
drá ser molesta pero no temeraria. En 
España, fué masón el Conde de Aranda, 
precisamente el que impulsó á Carlos III 
(que pasó por un grart Rey y fué un po
bre hombre) á la expulsión de los Jesui-
tas. Más tarde se sabe q^ 
gasta y otros políticos^‘- 
nido grandemente eiX p^ 
mas nacionales.

;ron Sa 
ínter ve

rjgNo se dónde, pero afirmo haber leído 
tiempo ha, que nuestro malogrado é inol
vidable Rey Alfonso XII, fué insistente
mente requerido é impulsado á ingresar 
en la masonería española y supo resistirse 
y rechazar semejantes proposiciones ex 
clamando: <Yo quiero ser un Rey «Cató
lico» como mis antepasados y «lioeral! 
como mis tiempos.»

En Francia fué masón Luís XVI, gui 
llotinado por la misma masonería, (co
mo les ha sucedido á muchos incautos 
que cayeron en sus redes) que decr tó 
su muerte y la del Rey de Suecia en el 
conventículo celebrado en Francfort en 
1786. Lo fueron también sus dos her
manos, el Conde de Artois y el de Pro- 
venza y lo fué el Duque de Chartres.

Pues, si, hasta las cámaras reales pe
netró la masonería y tantos políticos lo, 
fueron, ipor qué no sospechar que Cana
lejas sea un masón más ante el proceder j 
poli: ico que en la actualidad emplea? }

No hay por qué asustarse con lo qne
el Sr. Mella ha dicho del Sr. Canalejas, | 

porque ya se sabía y aun más de lo que 5 
ha guardado y él no ignora: lo que nece
sitamos saber es lo otro. El Sr, Canale
jas ¿es masón? Sepámoslo porque cualr 
quiera lo sospecha.

Ve^ra Alber che.

f Í Marca de fabrica.

ley de asociaciones (traducción de la ‘ 
francesa que por imposición de Canale- • 
jás se discutió, ‘aunque no prosperó y ' 
después vino á cristalizar en la actual ley 
del candado. A aquellas campañas, en ' 
Francia, sucedió el lamoso discurso de = 
Waldeck-Rouseau, señalando á 1 s frailes 
como dueños de fabulosas riquezas; ¿y ‘ 
quién no recuerda aquel célebre discur
so del Sr. Canalejas, diciendo á los espa- 
ñi.-Ls lo mismo que el otro había dicho 
á lo3 franceses? Despué.?, los franceses, 
constituyeron el bloque anticatólico; ¿no 
se ha hecho igual en España, aun cuando 
en esto alcance más responsabilidad á 
Moret que á Canalejas!* Hasta en el enga
ño y faisediíd con que proceden, se ve 
al Sr, Canalejas seguir las orientaciones 
de la política francesa.

A lí los sect.arios franceses, dijeron 
mil veces, cuando se discu’ía el proyecto 
que de el o nada tenía que temer el cato- 
licismn, (pie se trataba solamente de re- 
g ; ar el derecho de asociación. ¿Dicen 
o'.ra C'SA aqui Canalej sy sus secu-ices, 
hi.M> r tas y ía-sarios?... A'lí, ya virms 1<-, 
q”.’ vino d íspués; ¿ ¡ué poJeinos esperar 
¿- j- (/cando ias barbas de tu vecino 
vea*! pelar... como no pelen á Canaleja.^, 
é' nos pelará.

Resulta pues que el Sr Canalejas si-

ii Hijo Salvador
,1 de 4 años de edad tuvo la 

tosferina cuando tenía 5 me
ses, además era raquítico, 
sus huesos eran blandos y 

I crecía con las piernas torci
das. EJ Doctor prescribió la 
Emulsión Scott y este pode
roso tónico, mudó por com- 

I pleto su constitución ende- 
3 ble. Hoy dia mi hijo es fu- 
: erte y goza de salud inme-

8 Testimonio de D. SALVADOR PRESENCIA, I 
I Calle Carders, 44, Barcelona, 10 Mayo 1910. i 
No es extraño que hayan tantos Srs. mé
dicos recomendando con frecuencia la 
Emulsión Scott (la emulsión que cura) 
ya que son tan repetidos los casos en 
que se obtienen esto resultados.Tampoco 
es extraño que prevengan á los pacientes, 
no acepten emulsiones parecidas sola
mente en apariencia á la de Scott, pero 
queen realidad no pueden citar haber 
curado ningún caso de raquitismo. Estas 
emulsiones son peligrosas por el tiempo 
precioso que emplean.

Emulsión
SCOTT

Quien pida Emulsión Scott, resuélvase á 
no aceptar otra emulsión. Se pueden 
citar casos de cualquier país del mundo 
civilizado en que la Emulsión Scott Ha 
curado la tosferina y raquitismos.
Una muestra gratis le será enviada por D, Cario* 
Mares, Calle de Valencia 333, Barcelona á cambio 
de 75 cts. en sellos para el franqueo.

\Quinta de 1911
Centro de redenciones del servicio ; 

midt r, estííblecido en Guadalajara 
Horno de San Gil núm. 5, desde el ; 
año 1880, b jo la dirección de D. Au- ‘ 
tonio Boixureu y Claverol propieta-.j 
rio, industrial y rentista. í

Autorizado por Real orden de 1.® í 
de Diciembre de 1909. I

Desde el año 1880, ha pagado por j 
redenciones de mozos asegurados । 
18.096.000 pesetas. j

Idem de 3.*' 17 id.
Compras sostenidas
Tiempo de nieves.
Aspecto de los campos buenos.

Mombeltran.—22 de Enero.
Tiempo bueno.
Precios á que se cotizan los artículos 

de venta en esta villa
Vino tinto, á 16 reales cántaro.

Por 850 pesüt-is pagadas al conta s g 
ÍQ y 875 en dos plazos serán redimi | ¿j
dos los mozos que contraten y resul 1 
ten soldados, como tembióu ios ex ce | 
dentes de cupo que sean llamados 5 
para cubrir byjas naturales y durante i 
la responsabilidad marcada por la I 
ley. I

Para suscribirse diríjanse al Cen- , 
ro y en Avila á los

Sres. Cenalmor y Alva
reaE.-' Agentes de Ne

gocios, Caballe 
ros 11.

de
mármoles^ piedres.

Duquíí de Alba, 2 duplicado, Avila

Lápid.^s y tpuf!

fe ^ ^

Aceite superior^ à 78 id., id.
Hueso de la aceituna á 6 id. fanega Î 
Aceitunas ingerta.s de agua *

sevillanas, á 100 id.
Cebada á 28 id id.
Castañas ingertas á 26 id. id.
Idem regoldanas á 20 id. 
Higos secos á 12 id. arroba. 
Patatas á 4 id. arroba.

como

avila.—Tlpoirra.fia da WuoDSoroB d.» A. 3\^

?t

ARTRITI^MO V sus manifestaciones diversa*. 
diabetes, mal de piedra, enfermedades del hígado y del 
estómago, reumatismo, catarros de las vías urinarias y 
espiratorias, gota, debilidad y agotamiento, se curan 

radicalmente tomando el AGUA dh VJLAJUIGA (Bicar- 
bonatada Sódica Litínica) de sabor delicioso para ia mesa, 
la más rica en LITINA y completamente inofensiva.

El AGUA MEDICINAL NATURAL de VILAIUIGA 
es formulada por eminentes médicos y suple ventaiosa- 
mente las aguas extranjeras de Vichy y otras similares.

Ds vent»:3?aimaoi»aaXDR. GUTIÉRREZ MARTIN, ConsUtnolón, 
7, y otras ^rtzioipalas.

a.l®3

Autorizado este aouncio por la Co
misaría de Seguros. /

lOLISU
jos en

Avila. 23 de Enero de 1911.
Los precios que rigen como corrientes 

para las compras al detall en los almace 
nes del Puente son:

Trigo, á 45 reales fanega.
Centeno, de 29 á 30.
Cebada, de 24 á 25
Algarrobas, de 25 á 26
Harina E. á 18 rs. arroba
Harini de l.’-* 5. á 17 1^2 id.
Idem de l.® P. á 17 id, id.
Idem 2.®P.ál6 li2 id..
Salvados,—Te cera naja á 21 reales la 

nega.
Comidilla á 12 id.
Gordo á 8 id.
Triguilio de ió a 20 según ciases.
Polvos á 6 reales id.

DE NUESTROS CORRESPONSALES

Cantalapiedra.—22.
Trigo entrada 500 fanegas, a 44 li2 y 46 

las 94 libras
Centeno 140 id. de 30 á 3i las 92 id.
Cebada 60 id. de 24 á 25 la fanega 
Algarrobas 400 id. de 21 á 22 id.
Harina de 1.*^ á 18 rs. arroba
Idem de 2.® á 17 id. id.
Idem de 3.' á 16 id. id.
Compras sostenidas.
Tiempo íno.
Aspecto de los campos bueno.

Arévalo. 22.
Muy señor mío. A continuación pongo 

nota de los precios obtenidos en el mer
cado de hoy por los diferentes artículos 
que al mismo han concurrido.

Trigo, á 45 reales las 94 libras.
Centeno á 30 id. las % id.
Cebada á 23 y 24 id. la fanega. 
Algarrobas á 23 v 23 li2 id. id. 
Calcúlase la entrada de trigo en 1.000 

fanegas.
Tendencia del mercado sostenida.
Temporal hielos.

Medina del Campo.
Cocización de cereales en el mercado 

del 22 de Enero 1911.
Trigo 1000 fanegas á 46 reales.
Centeno á 30 id.
Cebada 300 á 24 id.
Algarrobas,150 á 23 id
Tendencia del mercado sstenida . 
Harina de 1.* á 16‘50 reales arroba.
Idem de 2,® á 15 id
Idem de 3 * á 14 id
Mercado de ganado lanar.
Entradas 4.000 cabezas.
Carneros de 80 á 90 reales uno.
Ovejas de 60 á 70 id. id.

Nuevos discos 
de la Corte de F«-iraón, El Conde 
Luxemburgo, El pais de las Hadas, et|^ 
tera.

Gramófonos sin bocina , 
Envíos franco embalaje á todaL 

provincia.
Catálogos gratis.

Joyería, S<elojería, Platería^ 
objetos para reg-aios

Aparatos y material de luz eléctrica 
timbres. — Lámparas Osram y Fhilh 
precios muy económicos.

Precio 135 pts. gran tamaño.

6,-KAISER-ALCAZAR -f
dí««’\.i^.v2’’*<ml

2

PESETASPaquetes'de PASTILLAS

?

t

L^los Religiosos Cistercienses
VULGO—

B£ Sah Isioro cn Vent* de 6*ftos.'*>^^*ÿ

l.® marca: Chocolate de la Trapa. 400 gramos. 14 16 y 24 l,26,l,5O,l,75,2y.
2.® marca: Chocolate de familia.. 460 — 14 y 16 1,50, 1.75, 2, y 2,50.
3.® marca: Chocolate económico. 350 — 16 1 y 1,25.

Elaborados según fórmula aprobada por los laboratorios Químicos Municipale: 
Madrid, Pamplona y San Sebasúán.—Cajitas de merienda 3 pesetas, con 64 ra: 
nes. Descuentos desde 50 paquetes. Portes abonad; s, desde lOO paquetes, hast 
estación más próxima. Se fabrica con canela, sin ella y á la vainilla. No seca; 
nunca el embalaje. Se hacen tareas de encargo desde 50 paquetes. A! detall. Prií 
pales ultramarinos.

Grrandes cultivos de VIDES AMERICANJlS

IbQEo.x”oio.l
Director propietario en Santovenia (Valladolid.)

Casa la más antigua y !a más acreditada de España para Ja producción de in^i" 
barbados y estacas, adaptables en todos los terrenos y que en grande escala se C- 
van en estos criaderos de Santovenia.

Casa fundada en Francia en 1880

Sucursales en Figueras en 1886 y en Santovenia en l!*-
j Unica casa premiada con cuatro medallas de oro y diploma de honor.

®oMÁ^;vosÑicAÑa
Triunfó la ciencia con el nuevo y sorprendente específico:

“LA SALUD DEL CABELLO.. DE J. JIMENEZ
: Es la única preparación más racional y eficaz que existe p-^*- 

contener la caida del pelo y la reproducci(5n del que ha desapæ^ 
cido (asómbrase) aun en las personas de edad avanzada. Su reí ^ 
tado seguro, pronto y radical lo justifican las certificacionesv 

rngo, entrada 300 fanegas, vendien- : acompañan al frasco, de eminentes y reconocidos Doctores eo -: 
ciencias médicas con ejercicio en la Corte.

Puramente vegetal, hace no altere el color del pelo ni prov‘*|| 
acción dañosa siquiera se use innecesariamente.

Punto de venta: Droguería y Perfumería de Inocente ®

Pañaranda de Bracamonte.—22.

-lose de 44 á 44 ip? reales fanega. 
Cebada 69 de 24 ó 25 id.
Centeno 100 de 29 á 30 id.
Algarrobas 160 de 22 á 23 id.
Guisantes 80 de 30 á 31 id.
Harina de 1.® á 19 rs. arroba.
Idem de 2.® á 18 id. id. rras, San Segundo 10 y 12.
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Transparencia absoluta, gusto agradable
an vigor y vida al Estómago, Hígado y Riñones enfermos. Curan 

Neurastenia y el Artritismo.
Radio nitrógeno fitina. Superh/rts á las primeras de Europa en su clase 
Analizadas por eminentes catedráticos de Química y el sabio doctor Caja!.— 

^ran/frewzoen todas las Exposiciones que se han presentado. Instituto 
j A’^æ"^ ?® P^^^®’ ^''^”^^® Palmas y medalla de oro. Génova Gran capa 

Depósiío y venta en Avila: Farmacia del Liedo. Guerras y en las buenas famaca.^” Z'^'^ ‘7?
y en íuiy ouenas pan/acias y droguerías, hote/es y restaurants. /

Aguas nuevas feartenalailas naWrVALDELAZUIIA, l’lasefi» (fas)
Reina de las aguas de mesa.—Altamente vigorizantes y digestivas

ft

ie 
etí

da

ría

rica 
lili:

5»

Servicio rápido de Vapores Corrreos 
entre Santander y América del
Sur.

El dia 8 de Febrero saldrá de San
tander, el rápido y magnífico vapor co
rreo

“ESMEBALDáS,,
admitiendo pasajeros de segunda y ter
cera clase para Buenos Aires y carga y 
pasajeros para Montevideo, Bahía Blanca, 
Port Madrin, Punta .drenas, Corral, Co- 
nnel, Talcahuano, Valparaiso, Coquim
bo, Taltal, Antofagasta, Tacopilla, Iqui- 
qr.e, Arica, Moliendo y Callao, 
Precios económicos.

En la agencia de esta Compañía se 
acilitan impresos á quienes lo soliciten 
en los que constan los documentos que 
son necesarios para el embarque confor
me á la vigente Ley de Emigración.

Para informes en general dirigirse á 
sus consignatarios,

BUS BE BSSTESSEGIES
«itllt 13«. t tajo, stmuaEi

Informará en Avila y su provincia 
D. Julián Fuentetaja, ^ 7 /

LA UNIVERSAL

firau Sastrería lie Militar y Paisano
DE

Eugenio Martín Gil
4.—Rgygs Católicos—4.

Gran surtido en géneros de 
pañería para trajes de caballero 
de las mejores fábricas del reino

s

2 y- 
0.

lalei
^ra: 
bast
c ^^1
Prefe: ;

'M.

desde 35 pesetas á I40.
Gabanes, capas y 

confección esmerada y 
des para el pag-o.

Confección de trajes 
gos de señora.

pellizas 
facilida-

y abr i-

Hábitos talares y uniformes 
cí-ilitares.

Todo más barato que ninguna 
casa de la capital y 25 por 1 (X) 
que las de Madrid.

F;
NO CONFUNDIRSE

^.—Heygs Caióiicos.__ .

^ugexxio
le c-

191
uan Gómez

4 de la acreditada fábrica
“* “““Ve caucha. j,ó»et.l, de Man» 
López Ortfega, de Madrid.

, ^T’T VícctosZde toda clase, coc 
almohadilla ra sellar.

Sellos relojek papa bolsüio desde cinco 
pesetas en adela^^.

Dijes para la cí^ena del reloj cz^ „^, 
, con bonitos grabados á 3 pesetas

con se-

1 ^uracion de las enfermedades de la piel y tami
bien de las fllsj g^as de ias piernas i

IMEables d@ Ss^s piornas

x4wie8 de la curación

%’

Esta casa está reco
mendada por los señores 
obispos y cuenta 200 
año.s de existencia.

A cada campana f.e le 
da el tono que se pida y 
®® R^^’^fíliza por diez 
años siendo por cuenca 
de la casa lop arrastres 
de ida y vuelta.

Pago á plazos y al ce n- 
tado, íaciiitaiioo á las pa- 
parroquíaí; toda clase de 
fac idades.

Píoanf.e catálogos.

Hijos de Vicente Hoses
Adzaneta (Valencia)

Am

Esta casa fabrica cera 
pura de abejas. Blanqueo 
en alta esca a con perfec* 
ta elaboración en rizados 
y peinados.

Dirigirán á la casa.
Esta fundición obtuvo 

Medalla de oro en la Ex
posición de Valencia e 
año 1909.

Campanas fundidas en 
la Diócesis de Avi a: Pe
dro Bernardo, Navas del 
Marqués, Villarejo del 
Valle, San Esteban del 
Valle, ete.

Después de 15 días de tratamiento
Pf™^® ®^” ^® ®?^® periódico el descubrimiento sensacio-

[ nal del señor RICHELET, farmacéutico y químico en Sedan, de PTancia en 
lo que toca á las enf-rme.jades de la piel. Aquí la lista de estas enfermedades 
que han sido curadas, después de algunos día.s, por este tratamiento maravilloso. 

. Eczema, herpes, impetigos, acnes, S'jrpuliidos, prurigos, rfjeces sarpullidos 
I farináceos, sycosis de la barba, comezones, llagas varicosas, y eczemas vari- 
I cosas de las piernas, enfermedades sifilíticas.
I Este maravilloso tratamiento ejerce su acción tanto sobre el punto en el 

cual se localiza el mal como sobre la sangre, que, después de algunos días se 
encuentra transformada y purificada. ’

Todos los ensayos tuvieron buen éxito, y no se ha producido jamás una re
caída después de la curación.

El precio del tratamiento es proporcionado con todas las condiciones de la 
fortuna.

(Existe también un tratamiento para los niños de tres años hasta diez
Acaba el señor RICHELET de instalar depósitos de 

todas las boticas y droguerías de España.

y seis),
sus tratamientos en

Un folleto en lengua española, tratando de las enfermedades de U piel ha de 
ser remitidogratuitamente por ios depositarios á todas las personas que lo’ pidan. 

Para obtener también gratuitamente ese folleto, basta dirigirse al señor

L. HICHEIíET, 13, rué Gambetta, ea Sedan (Francia)
Depósito general y venta: Droguería de D. Francisco Loyarte, calle de San 

Igualo de Loyola, 9 (frente al Mercado), San Sebastián. En Avila, Farmacia 
de Guerras. /

¿Qíieréis tener huevos en 
abundancia el próximo in
vierno?

Pues dad á vuestras aves 
inmediatamente el famoso

.alimento 
acelerador

PEDIR ACOMPAÑANDO IMPORTE A
La Revista Mercantil, Valladolid
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PROBAD
LOS

Exquisitos chocolate
DE

Baños de

ipæ^

eo 1

cue,
Líipxeros edr plunia y pelle 

eas y el mismo con peXo para 
pesetas. \

^ 3 pese 
lacre á ■

odi*'

Go^

^CFeeeatfext.-.
De la acreditada casa de' F

<u. Lcnranc, ce Jerez ce à Frontera 

tic envían muestras de vic^ ai cue lo 
desee.

Tomás Peres, 14, imprenta, Avila.

\ GfiAN Zapatería y sombrerería
MAMCE£«XA£íO SIT'/T 

landrera, 10,—Avila

Esta casa acaba de recibir de tas fábricas más importantes, un aermo 
so surtido para la estación de invierno tante en el ramo de zapatería
como en sombreros y 

Especialidad er. eo¡ 
suela pura. Ttxio 5?

r * ne,

' gorras, siempre ¡as últimas noveca 
rras de aniferme, botas para miHt.-

ií
ereda confecciói 
el -te'di^^^ft

e

c?

•raedes tal!ere-

Torsás Pérez, 14—AVÍLA^

h ; ;^Ü£-VI8T6 
"Xí.A K^ftíAMlOAO 

XA SfB^COSrOA CON

<
KMuBttn Ï ïBrr?nî2i2 ísrípte ciíareiU 

b ac'.42iiúá3 passa te ==3t 

5^|$ H «ÀÇyiNAS 8IH6EB 
la idS'WfB^l^ba I Tésdán acaaineatt

■JNGER,

Santiasteí
Se fabrican con canela ■ 

sin ella y con vainilla *
Descuentos desde 50 

paquetes. |

Exclusiva para la ven-" 
ta en Avila. Sal chichen a; 
de Gregorio Bayo, Re
yes Católicos.

Z

M^rm cReAciGH er maquihas fara coser.

SlífGER ‘'66” 
bbf«es£mta Cu Resultado os los cows- 
TANTES ESFUERZOS EMPLEADOS DURANTE^ 
CUMCUENTA Af><OS PAR* MEJORAR LAS 
MÁQUINAS PARA COSER. REUMíEHOO CUARTAS taBÁOSAS Ÿ FERFECCIO.teS PUEDEN SER OE 

UTrifOAO PRACTiCA ———

l^-"■à^ fefef^afentas Sf 60
i ' ,^ i » íwías Us cbifiías tei
i T ; ■ -—

I Sanl'Seímndo 13, AVI!

SlasmiDetiesdeGaizadiila del Camro

^'^f^^’^f¿^^^ ^^^ ®^ Anuario Of clccí de Agruas Minerales de Espar a

t

-•'-ago.
j^as neioaineario están md'cae? 5, oriccipalmen 
ivlar y ñhroeo. E.mérmedadeí qe la pisi, S^ü

? ios fcs.??os y sulfuradas-sócicas 
de T¿ í^crsdltads Fucntetíel ¿Lió-

espir&torioy Escrofolismo, 
r u¿zte ce. Estómagor—I

en el Reumatísmo nervi- so ar- 
ecundaria y terciaria, Acirate

cuaa

pirosis, ^cera gis trica, enferiEedases hepáticas de les riñesen, aparato respiraterio

Fonda, esmerado servicio, precios eccrómiccs. ¿bitac 
cas. aermcíos saiever de recreo

Temporada og'ial de l.= d* Junio á 3 de S^ctieabrr.

EMULSION MARRE
rosa y guayacol^

Premiada en la í ú

:= que
s.r3 " .i.

tonsegaido £c ccracióír 
■rueden desear ios que

tte s c

rlSies certiñeades de me 
Æwsâîwn .ifjr^ a¿ ¿uajri^íl v les mies

:e aedicaœeoto, se a i ~ 
ce combatir ei íj£r¿/ii

lii^o, r^^uiíismú, bt--nt^¿¿ss craxica y /&s¿s ríí¿-¿¡^s. La EmaTsfeVUrfJ ai guayaco 
engorda y torta- ¿c^ i ¿os íltOOS desaro”¿.ndo el íüleata ¿¿s^ff.

DEPOSITO CEZVTRAL: ^Laboratorio Químíco-Faraiacéutico d« J. daX Sto 
Guerrexo, sucesor de González Marfil—MALAGA,
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